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SECRETARÍ,,\ DIi IAS }{{ :JT]IT].II;

IOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019
DECIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

coNTRATo DE pRESTAcTóH oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especincl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRníR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,u secneuní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA noonicuez RRUÍnez. AstsnDA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNlsrRAclóru y rrr.¡R¡¡zAs y poR LA orRA LA c. CARMoNA GoNzALEz MARTA HTLDA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oeNourruaRÁ "LA pREsrAooRA", AL TENoR DE LAs s¡GurENfES DEcLARAcTo¡¡es y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DECLARA'LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD Oe rvIÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe lá u¡IIÓ¡I y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRÍotcR y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBtEnno esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnnclóru púaucR DE LA qUDAD oe uÉxlco, oe
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos M y 'tz2 DE LA coNsrrucróu polílce DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;RRriCUl-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓNpOIíICADELACIUDADOeTUEXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púaLlce DE LA crluDAo oe uÉxrco.

t.z euE LA sEcnsrnnit ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnncló¡¡ púgLlcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MEXICO, DE CONFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULoS 33 DE LA coI.¡srlrucIÓru poIÍrIcn DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
2, 3, t1 rRRcclótt 1, 14, 16 rRRcclóx xl, 18, 37 DE t-A LEy oRoAmcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclór{ púalrcR
DE LA cruDAo oe uÉxlco y 1, 2,3,7 rnecclór.r xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNrsrRAcrór.¡ púaLrcn DE LA crUDAD oe uÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez RRtuínez, eru su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERsoNAr-roeo ¡uniolcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA RTRISuCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓru oe
sERvrclos, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuEsro poR los nRriculos 20 FRAccrór.r rx oe LA LEy oncÁNrcn DE LA ADMtNtsrnRctóN
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAclót{ púaurcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAo oe t¡Éxlco; NUMERAL 1.4.'t,1.4.2.y 4.7.DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE Ro¡¡rNtstRRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCtAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcrutco opERATrvo, óncRruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA RDMrusrRRclóru
púeutcR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsí couo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzActór.¡ oe pRocRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL EsPEcíFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA l-lc. tvlRníR LUrsA LETtcrA stvn cnruRÁN, EN su cRnÁcreR DE DtREcroRA EJEcunvA DE ADMtNtsrnnclót¡ y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRI¡Iruos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDTDo PoR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúR RRtvtos, suBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo y RorvlrustRRclóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULÍADES AMPLIAS Y SUFIoIENTES Y coN RTnIaucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉn¡¡lruos DE Lo DrspuESTo poR Los RRrÍcut-os 41 y 129, rnRcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE tá ADMtusrRRctóN púglrcn DE tá ctuDAD oe n¡Éxlco: y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnnclót¡ DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENo¡AS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYo TECNlco oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrRncló¡¡ púallcl DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE RoIuoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN
DISPUESTo poR Los Rnrículos 27 tNctso "c'y s4, rnRcclóru xl DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMXSSCHA/DGAPU/DNF1S2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR
SEcRETARÍA DE ADMtNtsrRRclór.¡ y FINANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE ruÉxtco, se nuroRtzó A LA sEcRETlnía oe
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArnclóru DE pRESTADoRES DE sERVtc
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro eru el RRricut_o NOVENO, DECIMO Y
RuroRlzRcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFlclo ruÚueRo SAF/SE/DGGE N1758t2019 oÉ recnR 23 DE AGoSTo DE 20i9, EMtTtDo poR LA secnereníe
DE FINANZAS, LA CELEBNACIÓI,¡ DE ESTE CONTRATO, CUENTA coN SUFIoIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eru ¡-n cIÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE LA pnese¡rrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE .LA pRESTADoRA*, coN
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTRcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDíA CURUNTEN¡OC, CIUDAD DE MEXICO EL
oUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFEoToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA''

II.1 QUE ES UNA PERSONR riSICa, CON CAPACIDAo ¡uRíoICR y rÉcruIcR PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJEcUcIÓN DE LoS
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DlspoNE DE tá oRcArutzAclót¡, ELEMENToS pRoptos, coNoctMrENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnctóru TRIBUTARIA,  coMo euE su CLAVE úntcn DE REGtsrRo DE
poglAcIÓN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE UEXICO, RSi

coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLrtRoo, nRzóru poR l-A cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No EXtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclóN expeotDA poR LA SECRETARÍR oe LA coNTRALoníR oerueRRL DE LA
ctuDAD oe uÉxlco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñRR t¡ pnesrRctóN DE Los sERvtcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS RnríCuIOs 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe rr¡IÉxICO Y ACORDE

coN Lo ESTABLEoIDo EN Los LtNEAMIENToS pARA l-A AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE Es su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR  " y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉn¡¡lNos y coNDrcloNES euE ex El se ESTTpULAN.

lt.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN         
  MtsMo ouE sEñAu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

Iil. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN et slrulclóN DE vroLENcrA DE oÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAs AGENcTAS DEL MtNrsrERlo púauco
(DESCoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNDANDo asesoníl y oRrENTAcrót¡ ¡uniorcr GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, lsí couo txronneclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uníolcns euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
loemÁs l¡¡roRulclóN soBRE sERvrcros oe tre¡lclóN TNTEGRAL psrcosoctAL, luro¡¡omít y EMPoDERAMIENTo, u orRos
sERvtclos y rnÁmtres euE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoauemÁrcA. cooRDlNARsE coN ul asesonie
¿uRíoIcI pÚaLIcI Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlclóN oe JUSTtcrA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pnoreslóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaERÁ CUBRIR "LA SECRETAn¡I" n ,.LA PRESTADoRI.. senÁ DE S 55,29I.37 (CINGUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN
pEsos 371100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE "LA secnerlnil" TENGA oBLrcAcróN DE REALIZAR coNFoRME A LAs LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA oE pAGo. "LA SEcRETAníe" sE oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
,ESTIPULADO ET.¡ U CI-RUSUI.A ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ

oUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO

"LA SEcRETAnía" pAcenÁ A .LA PRESTADoRA,' EL MoNTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) oíns HAelLes euE S|GAN A LA coNcLUsróH oe LAS AcrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncnnÁ ANTrcrpo, euE EL PREcto ES FlJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnnTÁNoose DE PAGoS EN EXcESo QUE RECIBA ''LA PRESTADORA,', ÉSTE OEEERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS

TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REeUERtMtENTo DE'r-A SEcRETAnít", los cARGos se cRlcuunAN soBRE lás CANTIDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo Y SE ooMPUTARÁN POR oiRS TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R otsposlclóN DE 'LA secnerlRí1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTO ET.¡ ET RRIíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtclos PRoFES¡oNALES oBJETo DE

ESTE coNTRAro, el oin or DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERM¡NARLoS R ¡¡As TARDAR el oin zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R I-os TEn¡uINoS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A sATIsFAccIÓI.¡ oe "LA sEcRETAniI", nSi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo eN rÉnutNos oel enrÍculo 2,61s oel cóoloo ctvtL PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

'.LA PRESTADoRA'. ENTREGARÁ A "LA SECRETAníI" uI.¡ INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓT,¡ DE DEREcHos.. ..LA PRESTADoRA'' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAS pistcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclór'¡ oe uos
DERECHoS DE coBRo poR LA pnestncró¡l DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACtóN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secReunít".

sÉprImn. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJos. ToDoS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE I.A PRCSTRCIÓI.I DE LOS

sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SEcRETAnín", pon Lo QUE "LA PRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No PoDRÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDos pRoDucros, DATos y RESULTADos, srN LA AUToRtzRctót¡ ExpRESA y poR EScRtro DE "u secnernní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclór.l DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAnín" reruonn LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA CALIDAD

DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
CONFORME R I-OS TÉNUINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, 'LA SECRETARIA", PROCEDERA A
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REsclnolnÁ ADMTNTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExlGlRÁ A "LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONN" SCNÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR

su rNcuMpLtMrENTo cAUSE A "LA sEcREranie".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACIóN DEL sERvlclo o EN

cuALeutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLtcAnÁ uruR PENA coNVENcloNAL DEL 10% .

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo pon cnon oie, e pÁnrn DE euE sE coMpRUEBE su tNculrelryleryr_o,.\¡
coNFoRME Lo DISPoNE eI Rn-ricu|-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY \\
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 5\
oÉcIue. nesclslÓ¡¡ ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. ,I-I SECNEUNíI,' PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR N
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓI.I ¡UOICIRI-, POR INCUMPLIMIENTO DEL..LA PRESTADORA...*-N
DE cuALeutER ESTtpuLAcló¡¡ nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el RRrícuLo 2,614 oel cÓolco clvlL PARA EL \ \

DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos DEL RRrícut-o 42 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 63 '. \

Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA sEcRETAníI" poonA oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR U NCSCISIÓU ADMINISTRATIVA DEL

coNTRATo. st 'LA sEcRErtnít" oprA poR m nEsctsló¡l ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrnnÁ oBLlcADo A PAGAR onÑos Y

PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctsló¡r no¡utusrRATlvA, EsrA sE lucnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oiRs r.¡a

SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclun pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ ceusR oe Rrl¡ut-RctóN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE "LA PRESTADORA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARAcTótr u.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS clRcuNSTANclAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcCIoNES II, III, IV, V, Ix, X, XII Y XV OEI RnTíCUUO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HtpóTESls pREVrsrAS rru el nnricuLo 2,225 v oeuÁs RELATlvos Y APLICABLES DEL

cóDrco crvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉclua sEGUNDA. suspe¡¡stóN TEMpoRAL DEL coNTRATo. .LA secneraní1" poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE

éú reñrr¡rñncrdn oerr.¡rlvn, DANDo Avrso poR EscRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE DíAS NATURALES DE R¡lreuclótl.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA susperuslóu.

oÉclua TERCERA. renmIruIcIÓI'¡ ANTICIPADA. "Tn SCCNEMNíA" PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO DAR POR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RCNCIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pACTADAS sE ocAsroNnnin nlcúN onño o pERJUtcro AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉXICo. o cUANDo LA SECRETARíR oe LA CoNTRALoRíR CETERnL DE LA CIUDAD OC TT¡IÉXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TorAL DE Los ACTos euE DTERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo euE eRsrRRÁ coN sER coMUNlcADo PoR EScRtro A "LA
PRESTADoRA,., coN 15 DíAS HÁeILes PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LA TENUINRCIÓ¡I
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ n us DISPoSIcIoNeS seÑRuons PoR EL Rnrículo os, pÁnRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcttut cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóH o reRulnaclól oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLlcActoNEs FtscALES DE
coNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARfÍcuLos I y 't5 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE DE ,'LA PRESTADORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA'' DEBERÁ NoTIFICAR A ,.LA PRESTADoRA', TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLr'ao No MAYoR DE c|Nco oins T.¡RTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrlclclóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruOT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGAcIoNES FIScALEs oue seÑRu eI cÓoIco FIScAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECtDo, "LA sEcRETlní1" onRÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

OÉCIUE QUINTA, IT¡OO¡TICICIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE R TRRVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚeLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, eru TÉRTUI¡¡os oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo ¡sf Io coNSIDERE NEcESARIo "I-I secReTIníI''.

oÉclul sExrA. ExcLUStóN. "LA pRESTADoRA" frENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo '8.. oeu Rnriculo 123 DE LA coNSTITUcIÓru reoeReI, ¡II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAclór'¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe ceRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneuRíI" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctma sÉprlnl INTERpRETACIóH. pnRn LA rNTERpRErRctó¡.r y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colr¡o pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expResAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JURtsDtcctoN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE pon mzóN DE .su DoMrcrlro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA oAUSA.

IEIOO OUC FUE Y ENTERADAS IáS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALcANcE LEGAL, sE ExTIENDE PoR DUPLIcADo, EL oíR oo oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eru ÉI II.¡TenvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprnclÓN.

POR LA'LA "LA PRESTADORA

MAES' c. MARIA HILDA
TITULAR SeCRemRiR DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINtsrRAclóN y r J IA Y ESPACIOS DE ro

SILVA c. ESLAVA

ro"
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